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MESA DE ENTRA

Para la adecuada administración de la problemática de los perros asilvestrados se ha
dotado de normativa suficiente que permita obtener información relevante del estado de
situación del problema con el objeto de tender a su definitiva resolución.

La problemática de los perros asilvestrados ha quedado de manifiesto en la Ley

Provincial N° 1146 en el cual se declara especie exótica invasora a los perros asilvestrados.

En esta Le}' se defino una política de Estado que proyecta una estrategia para el corto,

mediano y largo plazo definida a través de una evaluación realista de la situación. Utilizando
asimismo indicadores con los cuales se pueden comparar los recursos destinados al control

del problema con el impacto obtenido.

La Secretaria de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático posee

atribuciones vinculadas a la defensa de invasiones biológicas y zoosanitarias por lo que se ha
puesto en cabeza de esa Secretaría la unidad de rectoría para la concentración y toma del dato

para el análisis y resolución de la Emergencia Socio Ambiental declarada.

Asimismo, se ha implementado el Fondo para el Manejo de Poblaciones de Perros
destinado a implementar los Planes derivados del Programa de Manejo de Poblaciones de

Perros que es administrado por la Secretaria de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio

Climático!

A través de la Resolución 167/17 y la Resolución 049/18 esta Legislatura Provincial
a realizado.roedidos de informes vinculados a la impíementación de la Ley. Realizadas para

contar con la información necesaria para el adecuado seguimiento de la problemática y con
el objeto devtender a su definitiva resolución.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo el estado de la ejecución presupuestaria del
Fondo para el Manejo de Poblaciones de Perros instituido en la Ley Provincial 1146
administrado por la Secretaria de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático

ARTÍCULO 2V Reiterar los pedidos de informes vinculados al Manejp'de Poblaciones de
Perros realizados en la Resolución 167/17 y la Resolución 049/18.

ARTÍCULO SP.j- Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial.
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